
HONDURAS 
PROGRAMA DE REDUCCION DE POBREZA Y DESARROLLO LOCAL, FASE II / POVERTY 
REDUCTION AND LOCAL DEVELOPMENT PROGRAM – PHASE II 
Rural Development 
ANUNCIO GENERAL DE ADQUISICIONES / GENERAL PROCUREMENT NOTICE 
Préstamo Nº 1478/SF-HO 
 
El Gobierno de la República de Honduras ha suscrito el contrato de préstamo arriba mencionado con el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) por un monto equivalente a US$ 38.9 millones para sufragar el costo del 
Programa de Reducción de Pobreza y Desarrollo Local Fase II, y se propone utilizar parte de este financiamiento 
para efectuar los pagos correspondientes a la contratación de construcción, reparación, ampliación de obras, 
servicios de consultorías relacionadas con el Fortalecimiento y Desarrollo Municipal, Programa de Incentivos a la 
Innovación en Gestión Municipal (Programa Innovar), Fortalecimiento de la SGJ y del Marco de Políticas para la 
Descentralización y Desarrollo Local, Evaluación y Auditorías y Adquisición de Equipo. 
 
El objetivo general del Programa es contribuir a mejorar las condiciones de vida de la población más pobre, 
brindándole mayor acceso a servicios sociales básicos sostenibles, con el fin de apoyar la implementación de la 
Estrategia de Reducción de la Pobreza y dar impulso al proceso de desarrollo local del país. Dicho objetivo será 
alcanzado a través de los subcomponentes siguientes:  
 
▪ Subcomponente 1: Inversión en Infraestructura Social que comprende Asignación Municipal, Capacitaciones y 
Mantenimiento preventivo, bajo la ejecución del FHIS.  
▪ Subcomponente 2: Gestión Municipal y Local en la cual incluye  Fortalecimiento y Desarrollo Municipal, y 
Programa Innovar, bajo la ejecución de la Secretaría de Gobernación y Justicia. 
▪ Subcomponente 3: Marco Institucional, el cual comprende  Modernización del FHIS y Fortalecimiento de la SGJ y 
del Marco de Políticas. Gerencia SGJ, Evaluación y Auditorías, bajo la ejecución del FHIS y de la SGJ. 
 
Los servicios de consultorías y las licitaciones se describen en los Anexos A y B. 
 
Las licitaciones y concursos financiados con este crédito se llevarán a cabo conforme a los procedimientos y 
políticas del BID y podrán participar en ellas todos los oferentes de países elegibles, según se especifica en los 
procedimientos. 
 
A medida que estén disponibles los procesos de adquisiciones, se publicarán en UN Development Business anuncios 
específicos de adquisiciones para contratos que se requieran licitar conforme a los procedimientos de licitación 
pública internacional, así como para los contratos de alto valor de consultorías. 
 
Secretaría de Gobernación y Justicia 
Unidad Técnica Descentralización 
Boulevard La Hacienda, Calle La Estancia  
Tercer Nivel del edificio Plaza Creta  
Tegucigalpa, Honduras 
Tel: (504) 232-0692, 232-0693 
Fax: (504) 232-0231 
E-mail: egerenciadora@gobernación.gob.hn 
 
IDB198-633/04 


	ANUNCIO GENERAL DE ADQUISICIONES / GENERAL PROCUREMENT NOTICE

